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NOTA VERBAL DE FECHA 6 DE MAYO DE 1991 DIRIGIDA 
AL SECRETARIO GENERAL PO8 LA MISION PERMANEHTE 

DE MAURITANIA ANTE LAS NACIONES URIDAS 

La Misión Permanente de la República Islámica de Maurftania ante las 
Naciones Unidas saluda atentamente al Searetario General y tiene el honor 
de aomuniaarlet el texto de la declaración que el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y de la Cooperación de Mauritania ha formulado respecto de la 
aprobación por 01 Consejo de Seguridad do la reoolwión 690 (1991) sobre 
la aueotión del Sáhara Occidental. 

"La República Islámiaa de Mauritania oe congratula de la aprobacidn 
de la reooluciión 690 (1991) del Consejo de Seguridad relativa a las, 
modalidadea de arreglo del~problema del Sáhara Occidental. 

La República Iolbmiaa do Mauritania uonoidera que lao medidos 
diopuootao faailitan el logro de uno ooluaióa justa y duradera de ese 
oonflicto fratricida yI par exu%, son propiciar para 01 fortalecimiento 
de la pao y la l otobilidad en la oubregibn. Mauritania se feliaita 
aoimiomo do la roopuesta pooitiva de las partos intrrooadar y de su 
voluntad de oolaborar son las Naaioneo Unidas. La Reptiliaa Iol&niaa da 
Mauritania haae prooonte al Searetsrfo General de las N8aionoo Unidas su 
diopooi~íón a aportarla toda 18 ayuda y la colaboración que considerase 
convenientes para 01 cumplimiento do su mioi&n.** 

La Misión Permanente de la RopÚblica Islámica de Mauritania ante las 
Naciones Unidas agradecerá al Secretario General que tenga a bien hacer que 
la presento drclaroción se distribuya como documento oficial del Consejo de 
Seguridad. 
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